
  

  

Portoviejo, 27 de octubre de2017 

Señor: 

CARLOS JULIO CARDENAS IGLESIAS 

Ciudad. 

Estimado señor: 

Cúmpleme informar a usted, que mediante la Escritura de Constitución de la compañía 

BONSALIMENTS S.A., la designó a Usted, PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 

5 años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil del cantón Portoviejo, de conformidad a lo establecido en los 

estatutos de la compañía. 

La compañía BONSALIMENTS S.A., fue constituida mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Público Octavo Encargado del cantón Portoviejo, según acción de 

personal N* 7577-DP13-2017-KP, abogado Iván Patricio Molina Mendoza, el 27 de 

Octubre de 2017. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

Ar frrndlichó. 
ANA KAREN CORRALES SOLORZANO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a 

mí encomendadas, con apego a las leyes del país y al estatuto social de la Compañía. 

Portoviejo, 27 de octubre de 2017 

  

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DOMICILIO: Ciudadela Los Tamarindos IV etapa
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TRÁMITE NÚMERO: 4894 

*9713335HDUYTCOMs*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

4051 

31/10/2017 

688 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BONSALIMENTS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARDENAS IGLESIAS CARLOS JULIO 
IDENTIFICACIÓN: 1309346110 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

  

   

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIE) 

META 
Ki A £ Ada de 

31 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

  

OLIVAR, ae VELASQUEZ ¿0 Rage 
E SS € REGISTRADO El PAN DEL ¡CANTÓN PORTOVIEJO $ E te, 

e oz Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, 8ENTRO DEATENCIÓN $ 

20 Ss - > 

E 
E res : 

2, ES E 
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